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Una empresa de limpieza emplea un garaje como almacén, y además tienen 
instalada una lavadora para la ropa de los apartamentos o casas donde 
hacen limpieza. ¿Deben tramitar licencia de actividad?  
 

De acuerdo al artículo 4.1 de la Ley 7/2013, de 30 de noviembre, de régimen 
jurídico de instalación, acceso y ejercicio de actividades en las Islas Baleares, son 
actividades sujetas a esta Ley cualquier conjunto de operaciones o explotación de 
carácter agrario, industrial, minero, comercial, de servicio, ocio o similar que se 
lleva a cabo en un determinado establecimiento físico y que está integrado por 
una o más instalaciones técnicas. 

El caso que plantea la consulta precisa, por tanto, de la obtención del 
correspondiente título habilitante, de acuerdo a lo previsto en la Ley y sin 
perjuicio de las responsabilidades que se puedan derivar por la eventual comisión
de las infracciones previstas en la Ley en relación al ejercicio de actividades sin el 
correspondiente título habilitante. 
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